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  Proyecto de decisión 
 
 

  Programa provisional del séptimo período de sesiones de 
la Conferencia 
 
 

 La Conferencia de las Partes en la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional aprobó el programa provisional del 
séptimo período de sesiones de la Conferencia que figura a continuación. 
 

  Programa provisional del séptimo período de sesiones de la Conferencia 
de las Partes en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional  
 

1. Cuestiones de organización: 

 a) Apertura del séptimo período de sesiones de la Conferencia; 

 b) Elección de la Mesa; 

 c) Aprobación del programa y organización de los trabajos; 

 d) Participación; 

 e) Aprobación del informe de la Mesa sobre las credenciales; 

 f) Debate general. 

2. Examen de la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos: 

 a) Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional;  

 b) Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños; 

 c) Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire; 
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 d) Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus 
piezas y componentes y municiones. 

3. Otros delitos graves, de conformidad con la definición de la Convención, 
incluidas nuevas formas y dimensiones de la delincuencia organizada 
transnacional.  

4. Cooperación internacional, con especial referencia a la extradición, la 
asistencia judicial recíproca y la cooperación internacional para fines de 
decomiso, y establecimiento y fortalecimiento de las autoridades centrales. 

5. Asistencia técnica. 

6. Cuestiones financieras y presupuestarias. 

7. Programa provisional del octavo período de sesiones de la Conferencia. 

8. Otros asuntos. 

9. Aprobación del informe de la Conferencia sobre su séptimo período de 
sesiones. 

 

 


